
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ tic. 

DECRETO No. 163 	DE 

MAY 224 
"Por el cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a la Secretaria Distrital de Movilidad y se 

efctúa Llfl encargo" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de SUS facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 1421 de 1993. el Decreto 

No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017 y 

CONSIDERAINDO: 

Que el artículo 38 del Decreto Ley No. 1421 de 1993, estableció las atribuciones del Alcalde Ma\or de 

Bogotá, entre las cuales se encuentra: 3' Dirigir la acción atl/ni,,islralil'a 1' asegura! el ciunpliinienio cte ¡cO 

funciones, la preslacióii cte /05 5L')'l'jelO,s' Vio CO! islruccio i cte las obras a cargo tic! Dis/ril o. 

Que el artículo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 

2017, establece que se podrán conceder comisiones de servicio al interior o al exterior del país con el propósito 

de c'/ercer las /ónciones propias del empleo en un lugo,' difórenle al cte ¡ci sede del cargo. cumplir nl/si i,es 

especiales confcridas po!' los superiores. LiSis/ii' ci leli/i1011es. confém'cncicis O Xe//iilicl/'iOS. l'c'cllia/ ViSilcíS tic' 

ohve/TcJci!l que in/ereren ti ¡ci cid,niiiir/rcicióii 1 que se relck'iO!?e)i con el rduno cii cJile pies/cc sus sc/i'!c!'),S el 

empleado. Es/a com isión hace parle cte los deberes cte lucio enipleudo. por Id/i/O, mio puede, m'ehi,rcu'se cm su 

cuinplini ¡e/i/o 

Que la doctora Kelly 1...arson. Líder del Programa de Prevención de 1.esiones de Blooniberg Philanthropies. 
extendió invitación a la doctora CLAUDIA ANDREA DIAL ACOSTA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 53.073.882, Secretario de Despacho, Código 020, Grado 09 de la Secretaría Distrital de 

Movilidad, para que participe en la Bloomnberg Phiiaii/Iu'opies Iniliciliie fi»' Global l?oc cci Scifi'lt' Pamine,' 

¡líee/ing ". previa delegación realizada por el doctor Carlos Fernando Galán Pachón, Alcalde Mayor de Bogotá. 
D.C.. evento que se llevará a cabo el II y 12 de junio de 2024, en la ciLidad de Nueva YorL - Estados Unidos 

de América. 

Que mediante oficio con radicado No. 1-2024-12833 del 4 de abril de 2024, la doctora CLAUDIA ANDREA 

DIAZ ACOSTA, solicitó se le conceda comisión de servicios al exterior del país. del lO al 13 de junio de 
2024, para participar en el mencionado evento. 

Que su asistencia se considera procedente por tratarse de asuntos que interesan a la entidad y que de acuerdo 

con la Resolución No. 236 del 13 de diciembre de 2018. guardan relación con las funciones de: ''Dirigir ¡ci 

fornuuilaciómi de las polí/icas e/el Sjsf'ina (/L' Moiljcicjc/ 1' ¡ci cir/icuilaciómi con las e,Oiclac/es ac/scrilcLr 1' 

1i/Iculdidlcis con el/in cte ti/e/ider las miecesicicicle.s de ciesj)icl:dl/luiel?lo de pasa/eros. c'cirga, Itt/I/o iehiculcn' cuino 

pca/untél t' tic sil 	 al círea rural tic! Diri,'i/o ('api/tul. cii conchcione.s cte segitricluís ()x/e/libili,IdI(l 1 
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)!'I'c5pO/i.(lhi/i(/cic/ con la cinc/od u la ¡'egión. ": por otra parte, la "Blooinhc.'rg PhilcuiiIu'opis Iniiicaive fór 
(;lohcil Road .S'ci/é!u Pcirincr ¡tice//ng ''. tiene como objetivo tbmentar la colaboración, compartir ideas y 

mejorar los esfuerzos de seguridad vial, además, durante el evento se realizarán diferentes talleres, paneles, y 

otros metodos de discusión para compartir las lecciones aprendidas y las estrategias de implernentación entre 

los eqLiipos de la ciudad y el país, centrándose particularmente en la gestión de la velocidad y el alarmante 

aumento de las muertes de motociclistas, se revisarán los planes para la evaluación de programas de seguridad 

vial. 

Que con ocasión de la delegación realizada por el Alcalde Mayor de Bogotá. D.C.. se constituye la pertinencia 

estratégica de la participación de la doctora CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA, en la presente comisión 

de servicios al exterior del país. 

Que Vital Siratecies. organización internacional sin ánimo de lucro cubrirá. los tiquetes aéreos de ida y 

rcurco. desde el día 1 (1 de junio al 13 de ,j un o de 2024, alojarn i ento y al mentac ióIl completa dLtraIlte estas 

ft'chas. es decir lodo lo necesario para la comisión de servicios de la Secretaria Distrilal de Movilidad. 

Que con el propósito de que la doctora CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA, asista al evento en mención, se 

hace necesario confirir comisión de servicios al exterior del país, del 10 al 13 de junio de 2024, en los 

términos dispuestos en las normas vigentes, por razones de itinerario de vuelo. 

Que durante el térin mo de la comisión, la Secretaria Distri tal (le Movilidad, tendrá derecho a percibir la 

reinuneracion de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto 1083 de 2015. modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017. 

Que el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 

20 1 7 establece: ''Encw'go. Los empleados pocfrdn ser «ncaigaclos para asumir parcial o totalmente las 
liincioi,ex de empleos cl/féreiile.v  de acjuellos para los cuales han sido noinhi'aclos, por ausencia teniporal o 

c/e/fl?ilfl'ct del ii/iilcn', cies t'iiiiilcnidosc' o no de las propias de si, cargo (.4 

Que de acuerdo con lo expuesto, se hace necesario efuctuar el encargo de las funciones del empleo de 

Secretario de Despacho. Código 020, Grado 09 de la Secretaría Distrital de Movilidad, para garantizar la 

continua prestación de los servicios que ese Despacho tiene a su cargo. 

Que. la doctora Paula '['atiana Arenas González. Directora de Talento l-Iui'nano (E) de la Secretaría Distrital de 

Movilidad, certificó que el doctor PAULO ANDRES RINCON GARAY, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.204.155, Subsecretario de Despacho. Código 045, Grado 08 de la Subsecretaría de Gestión 

.Pui'ídica de la niisma Secretaría, cumple con los requisitos establecidos en el Manual de Funciones s 

Crcr.6 t,o 1C ' 
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Competencias Laborales para ejercer en encargo las funciones del empleo de Secretario de Despacho, Código 
020, Grado 09 de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°-: Conceder comisión de servicios al exterior del país, del 10 al 13 de junio de 2024, a la 
doctora CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.073.882, 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 09 de la Secretaría Distrital de Movilidad, para que asista a la 
"Bloornberg Philanthropies Iniliativefor Global Road Safei'y Partner Meeting", que se llevará a cabo el 11 y 
12 de junio de 2024, en la ciudad de Nueva York - Estados Unidos de América. 

Parágrafo 1°-: Durante el término de la comisión la Secretaria Distrital de Movilidad, tendrá derecho a recibir 
la remuneración de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 2°-: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la comisión, la comisionada, deberá 
presentar ante este Despacho informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas en desarrollo de la misma, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.5.29 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

ARTÍCULO 20-: Encargar del 10 al 13 de junio de 2024, al doctor PAULO ANDRÉS RINCÓN GARAY, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.204.155, Subsecretario de Despacho, Código 045, Grado 08 
de la Subsecretaría de Gestión Jurídica de la Secretaría Distrital de Movilidad, de las funciones del empleo de 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 09 de la misma Secretaría. 

ARTÍCULO 3°-: Comunicar a la doctora CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA, a! doctor PAULO 
ANDRES RINCON GARAY, a la Secretaría Distrital de Movilidad, al Despacho del Secretario Jurídico 
Distrital y a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el 
contenido del presente Decreto, lo que se realizará a través de la Subdirección de Gestión Documental de esta 
última Secretaría. 

Parágrafo: Para los efectos del presente artículo y con el fin de facilitar las comunicaciones a cargo de la 
Subdirección de Gestión Documental de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a 
continuación, se relacionan los correos electrónicos de los funcionarios de que trata el presente acto 
administrativo. 
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No. Nombres y Apellidos Correos Electrónicos 

 CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA cdiazmovilidadbogota.gov.co  

 PAULO ANDRÉS RINCÓN GARAY parincon@movilidadbogota.gov.co  

ARTÍCULO 4°-: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

O 8 MAY 2024 

CARLOS 1RNANDO GALAN PACHÓN 
Alcalde Mayor 

Proyectó: Jessica Natalia Sttárez Velásquez - Profesional Universitario 
Revisó: Julio Roberto Garzón Padilla - Director de Talento Humano (E) 

Mónica Liliana Herrera Medusa- Jefe Oficina Juridica 
netlt Suárez Acero - Subsecretaria Corporativa 

Ap bo: auricro Alejandro Moncayo Valencia - Secretario General (E) 
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